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Critican a Romero Calzada por
«compra» de Página de Fans

El 30 de marzo se
elegirán a nuevos

integrantes de la CEDH
Critican usuarios de

facebook al diputado
Tekmol, José Luis

Romero Calzada, por un nue-
vo escándalo ocurrido en esa
red social, al ser que el legis-
lador priista adquirió algunas
“fanpages” que contaban ya
con varios miles de seguido-
res, para sustituir el nombre
que tenían por el suyo, con el
motivo de aparentar ante la
ciudadanía, gran simpatía de
los potosinos a su persona.

Para algunos de los
“facebookeros” potosinos,
llegó a su cuenta personal
una notif icación sobre el
cambio de nombre de la
“fanpage” denominada “Zona
Cero San Luis Potosí”, la cual
contaba con más de 30 mil
seguidores y anunciaba pro-
mociones de cerveza en dis-
tintos bares de la entidad, a
José Luis Romero Calzada,
nombre del legislador poto-

Las páginas de fans que
recién obtuvo el dipu
tado José Luis Rome-

ro Calzada para la promo-
ción de su imagen en la red
social Facebook, podrían
ser las mismas que fueron
utilizadas para la difusión
de las actividades de la di-
rección de Deporte Munici-
pal y Respuesta Ciudadana
en el periodo en que duró la
administración de Mario
García Valdez, lo que signi-
ficaría que el legislador
priista hace uso de un re-
curso que perteneció al mu-
nicipio y que fue solventado
con dinero de erario públi-
co.

De acuerdo diversas pu-
blicaciones que datan des-
de año 2014 y que fueron
realizadas por los usuarios
que se inscribieron a uno
de sitios de facebook que
recién adquirió el diputado
priista, hacen apología al
trabajo que desempeñaba
la dirección de Deporte Mu-
nicipal ,  comandada en
aquel entonces por Alejan-
dro Muñoz Remolina.

Durante todo el gobierno
de Mario García Valdez,
cuando Alejandro Muñoz
Remolina se mantuvo al
frente de la titularidad de
Deportes de la administra-
ción priista, se gastó más
de 17 millones de pesos
para el pago al “servicios
profesionales, científicos,
técnicos y otros”-de acuer-
do a la página de transpa-
rencia- y esta partida permi-
tía dar flujo a la información
exhibida en las “fanpages”
que ahora están en propie-
dad de José Luis Romero
Calzada.

Otro de los sitios adquiri-
dos por Romero Calzada
que llevaba por nombre San
Luis SLP, también exhibían
el trabajo desempeñado por
la dirección de Respuesta
Ciudadana.

En la página que difundía
la actividad de Deporte mu-
nicipal y que ahora lleva el
nombre del diputado, ca-
sualmente dejó de funcio-
nar en junio del 2016, a la
par de la fecha en que Muñoz
Remolina fuera destituido
de la titularidad esa direc-
ción por orden del alcalde
Ricardo Gallardo Juárez.

Al parecer, ex empleados
del gobierno capitalino que
fungieron con el ex presi-
dente municipal y que fue-
ron despedidos por la ac-
tual administración munici-
pal, financiaron algunas de
las páginas de facebook
que se mantuvieron con el
dinero del erario público, al
legislador priista Romero
Calzada con el fin de que el
diputado aumentara los
espacios de difusión de su
imagen ante los próximos
comicios electorales.

José Luis Romero Calzada.

Alcaldes responsables de promocionar
inversiones para sus municipios

si-no de fracción priista.
De inmediato, las críticas

de los cibernautas aparecie-
ron enseguida al cambio de
la nueva página del legisla-
dor, entre las que destaca-
ban la intensión del diputado
Tekmol por aparentar gran
simpatía con los potosinos y
el supuesto seguimiento de
los usuarios, que en realidad
se habían inscrito a la página
bajo el nombre de “Zona
Cero”. Tras percatarse de
esto, algunos usuarios que
le habían dado “like” a la pá-
gina decidieron retirarlo al de-
nunciar como un acto de pro-
selitismo desleal, por lo que
también aprovecharon el es-
pacio para calificar con el más
bajo puntaje el trabajo des-
empeñado por el legislador a
lo largo de los casi dos años
que ha ocupado el cargo en el
Congreso del Estado.

Existe otra página oficial del

diputado que cuenta con poco
más de 4 mil seguidores, por
lo que se ha especulado en-
tre los comentar ios que
Tekmol haya comprado sitios
con  mayor número de segui-
dores en su intento por bus-
car ocupar la alcaldía capita-
l ina para los próximos
comicios  locales.

Avalan convocatoria
para el Parlamento

Infantil 2017
El Pleno del Congreso

del Estado, aprobó por
unanimidad la convo-

catoria para el Parlamento de
los Niños y Las Niñas 2017,
que sesionará  el 7 de julio de
este año en el salón “Ponciano
Arriaga Leija” del Congreso
del Estado.

El presidente de la Comi-
sión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología del Con-
greso del Estado, diputado
José Ricardo García Melo,
señaló que  “el objetivo es
fomentar entre la infancia
potosina el derecho a la par-
ticipación política y ciudada-
na, ya que ellos representan
el futuro de nuestra entidad”.

La convocatoria establece
las siguientes bases: Podrán
participar todas las niñas y
los niños potosinos que ten-
gan entre 10 y 12 años de
edad. El Parlamento de las
Niñas y los Niños, Año 2017,
se integrará por 27 legislado-
ras y/o legisladores infanti-
les.

El próximo jueves 30 de
marzo se realizará en
el Pleno del Congreso

del Estado, la elección de los
integrantes de la Comisión
Estatal de Derechos Huma-
nos del Estado de San Luis
Potosí, para el periodo del 1
de abril de 2017 al 31 de
marzo de 2021, informó la
diputada Martha Orta Rodrí-
guez, secretaria de la Comi-
sión de Derechos Humanos,
Equidad y Género del Con-
greso del Estado.

Explicó que se presentarán
al dos dictámenes: el prime-
ro que contiene los nombres
de los 15 aspirantes a ocupar
la presidencia de la Comi-
sión Estatal de Derechos
Humanos; y, el segundo que
contendrá los 25 aspirantes
a consejeros de este orga-
nismo.

“La elección será el próxi-
mo día jueves 30 de marzo, y
se van a elegir los 18 conse-
jeros, entre propietarios y
suplentes, y la persona que
pueda ocupar el cargo de titu-
lar de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, ya es-
tán los dictámenes y se esta-
rá subiendo a la gaceta par-
lamentaria”.

El procedimiento descrito
en la convocatoria para la pre-
sentación de aspirantes a
ocupar estos cargos, se rea-
lizó de manera transparente,
ya que en la misma se esta-

«Fanpages» habrían
sido financiadas
por Mario García

blecieron los requisitos do-
cumentales que dieron paso
a la realización de entrevis-
tas donde los participantes
presentaron su trayectoria y
plan de trabajo, de llegar for-
mar parte de este organis-
mo. Indicó que quienes se
integren para ocupar estos
cargos, tendrán un papel fun-
damental en la promoción y
vigilancia de los derechos hu-
manos en el estado, ya que
“no basta con ser conocedor
de derechos humanos, hay
que tener congruencia con
este tema porque es una si-
tuación que tiene que ser
garante, y la única forma de
ser garante en el tema de
derechos humanos es preci-
samente que sea parte de su
actuar cotidiano, es principal-
mente lo que estamos bus-
cando”.

Martha Orta Rodríguez.

Serán: 15 representantes
de distrito, que corresponde-
rán a los primeros lugares de
cada una de las demarcacio-
nes distritales locales, en que
electoralmente se divide el
Estado; 12 representantes
proporcionales, que serán
designados en orden des-
cendente entre los mejores
segundos lugares califica-
dos en las elecciones distri-
tales.

Quienes  integren  el  Par-
lamento  de  las  Niñas  y  los 
Niños,  Año  2017,  se expre-
sarán  libremente  como  in-
tegrantes  del  mismo,  y  sus 
manifestaciones  vert idas
durante sus trabajos, debe-
rán ser tomadas en cuenta
por los integrantes de la Sexa-
gésima Primera Legislatura,
por tratarse de una experien-
cia de participación democrá-
tica con el fin de favorecer la
promoción, defensa y el ejer-
cicio pleno de los derechos
de las niñas y niños, finalizó
el legislador.

El Parlamento de los Niños y Las Niñas 2017, sesionará  el 7 de julio, en el
salón “Ponciano Arriaga Leija” del Congreso del Estado.

Los 58 alcaldes de San
Luis Potosí también son
responsables de pro-

mocionar las inversiones
para sus municipios, ya que
esta no es una responsabili-
dad exclusiva del Gobierno
del Estado, señaló el presi-
dente de la Comisión del Tra-
bajo y Previsión Social de la
LXI Legislatura, diputado 
José Belmárez Herrera.

Consideró que es muy favo-
rable que en el caso de la
empresa asiática Mitsubishi
esté interesada en San Luis
Potosí, situación que debe
obligar al Gobierno del Esta-
do a realizar el mejor de sus
esfuerzos para concretar esta
inversión que vendría a con-
tribuir en la generación de
nuevos empleos, así como
en el fortalecimiento del cre-
cimiento económico de la
entidad.

Dijo que desde el Congre-
so del Estado existe toda la
voluntad de sumarse en los

trabajos que se requieran
para que los ayuntamientos
generen estímulos y benefi-
cios que permitan la atrac-
ción de inversiones, pues en
la actualidad la mayoría de
los municipios no cuentan
con actividad industrial y por
tal motivos sus habitantes tie-
nen que emigrar a las gran-
des ciudades en busca de
mejores oportunidades de
vida.

José Belmares Herrera.

Belmárez Herrera, recono-
ció el trabajo que ha desarro-
llado el Gobierno del Estado
a través de la Secretaria de
Desarrol lo Económico
(Sedeco), en lo que se refiere
la promoción de San Luis
Potosí, pues gracias a ello,
se ha logrado atraer a empre-
sas transnacionales que re-
presentarán una fuerte de-
rrama económica, así como
la generación de nuevos em-
pleos.

No obstante, el legislador
advirtió que es necesario que
los alcaldes generen un me-
jor trabajo para buscar pro-
mocionar sus demarcacio-
nes a fin de que en un futuro
a corto plazo, se puedan crear
mejores oportunidades de
vida para sus habitantes.
Además recordó que en San
Luis Potosí, existen las con-
diciones para ofrecer alter-
nativas a las grandes empre-
sas a fin de que puedan ope-
rar.

Llaman a autoridades a evitar situaciones
de riesgo en ríos, presas y balnearios

Ante la cercanía de la
Semana Santa y ante
el arribo del turismo

nacional y extranjero a los
centros de esparcimiento que
se encuentran en San Luis
Potosí, la Presidenta de la
Comisión de Salud y Asisten-
cia Social del Congreso del
Estado, diputada Guillermina
Morquecho Pazzi, hizo un lla-
mado a las autoridades en
materia de seguridad y pro-
tección civil para que se esta-
blezcan las medidas de pre-
vención y se emitan las reco-
mendaciones para evitar si-
tuaciones que pongan en
riesgo la integridad de las
personas, sobre todo en ríos,
presas y balnearios.

La legisladora consideró
que es necesario que las
autoridades de salud a través
de la  Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos
Sanitarios (Cofepris), forta-
lezca las acciones de verifi-
cación a los establecimien-
tos, mercados y puntos de

venta de mariscos a fin de
prevenir cualquier situación
extraordinaria en perjuicio de
la salud de los consumido-
res.

Dijo que el objetivo princi-
pal de emitir las recomenda-
ciones a través de las autori-
dades vinculadas a la protec-
ción civil y consumos alimen-
ticios es el evitar riesgos de
accidentes y de enfermeda-
des que pongan en riesgo la
salud de las personas, pues
durante la temporada vaca-
cional de Semana Santa, se
incrementa el número de visi-
tantes a los centros de re-
creación, así como el consu-
mo de productos del mar.

La diputada Guil lermina
Morquecho, dijo “la gente
debe tener mucho cuidado,
sobre todo, en donde existe
una mayor concentración de
personas y en este caso son
las zonas turísticas, por eso,
hacemos un llamado a la ciu-
dadanía a estar muy atenta
de los llamados sobre todo

de los avisos, porque hay que
cuidar a los niños, pues exis-
ten lugares de riesgo como
los ríos”.

Consideró que las autori-
dades deberán estar muy
atentas en estos centros tu-
rísticos para evitar desgra-
cias durante la Semana San-
ta, pues existen personas
que buscan nadar en lugares
prohibidos donde los afluen-
tes son de alto riesgo. Ade-
más se debe poner atención
en los parques y todas los
lugares de esparcimiento de
las cuatro zonas del Estado”
acotó.

Guillrmina Morquecho Pazzi.


